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DE LA PROVINCIA DE ALDACETE
la.^.te.perióJico iuldrá los Lúnas, Miércoles y Vicnirs de cada seinmui. 
Se admiten suscriciones en esta Redacción, culle.del Rosario núni. lü.

L( s Seci'clarios de los At/unlamienlos son los porriTponsah'^ de este periódico. 
IMuxíos me ■sLsCRiuio.N. Un mes G rs. en esta Capital, . \  8 id. fuera. .

P AU T E O F IC IA L .

SECCION DE L A  G A C E T A .PK£SinisiNej.\ I>KL CONSKJO DK MI- NISTUOS.
S. M. la Ueitia nuoslra Señora 

(Q D. G ) y su augusta I\ea! fa
milia continúan en la córte sin no- 
vcílad en su importante salud.

propia cuenta en ia 
suma de.............  1,650.458.957,

La recaudación ve- 
riíicacia durimte 
los 18 meses del
ejercicio en. . . I 456.778.105,04

Y los restos por co
brar al lerinínur 
el mismo en. . . 175.680.852.17

MINISTBHII) DE H.VCIENÜA.
B E .a m-CRETO.

(CO'CLUSIO.N.)

Arl. 2. ® Se autoriza el pago en 
concepto de resultas del ejercicio de 
1854 de los gastos qiie ‘constan acredi
tados en las cuentos de'l expresado ejer
cicio y que resultaron sin sfUisfacer á 
la terminación dcl mismo scgim el ar
tículo anterior, imputándose, los pagos 
al presupuesto del año en que se ejecu
ten, segnn las disposiciones vigentes y 
sis perjuicio de las deducciones que 
procedan en las cítenlas sucesivas en 
virtud de las diferencias anotadas en la 
GerlUicocion expedida por el Tribunal 
de Ciietilns del Uidno en 31 do .Mayo 
último, relativmneñlc á los doíinitivas 
de gastos públicos del ejercicio de 1S54.

Arl. 3. ® Se anulan los crédil' s im
portantes reales vellón 197.955 0*2!),52 
á que según la cuenta general deliniii- 
va de presupucblos del eilado ejercicio 
y leitiendo en consideración la baja de 
3,819.173 hecho por c! Tribunal eri su 
citada cerlitlcacíon, osciendén. los .so
brantes en algunos capítulos después de 
cubiertos los gastos.

Art. 4.® So Trasfieren al pre
supuesto de 1655 los reales vellón 
0.819.175 que resultan no invertidos 
del c/édilo. asignado en el de 1654 para 
pago de la Deuda diferido al 3 por 100, 
y cuya permaneiicb autorizó la Rea! 
orden de 27 de Abril de 1654.

Art. 5. Loi derechos liquidados 
en favor del Estado por las diferentes 
clases de .ceniribuciones, impuestos y 
demás recursos ordinarios y extraordi
narios del ejercicio do 1854 y por la 
recaudación obtenida en el mismo en 
concepto de resultas de los ejercicios 
atiteriores-sc fljan> según aparece de la

Art. 6.® Se aprueba la tíasferen- 
cia á las cuentas del presupuesto do 
1655 de los restos expresados en el ar
ticulo anterior, impotTatile reales ve
llón 173.660.852,17

Art. 7. ® K1 presupuesto del ejer
cicio do U154 se considerará liquidado 
dclinilivamenle en esta forma:
Los pagos se lijan,

según el arl. 1.‘ 
de esta ley, en. 

Los Ingresos, següai 
el arl. 5.“. en. .

1,465.750.539,53

1.456.778.105,04

Y el délicit dcl pre
supuesto de 1654 
por exceso de los 
jtagos realizadüs- 
comparados con 
los ingresos, en. 6.972.454.2!)

Je Octubre último y la rigorosa ob
servancia de ios plazos imu dq'Jó’s en 
la misma para la remisión Jó estos 
Jalos (‘Sladíslicós » '

í.o (pío íi.' dispuesto se publique 
cu este periódico oücial con' el mo
delo iuljunln, para inteligencia de .los

Señores Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, á quienes encargo la 
mayor puntualidad y exactitud en 
(d cumpümii’nJo de cuanto en la an
terior Real orden sé previene.

Albacete 17 de Knor'ó de 1850. 
Francisco Cantillo.

Madrid 19 de Diciembre de 1858.— 
El .Ministro de Hacienda, l^edre &ala- 
verna.

SECCIOM DE LA PROVlIiClA 

(¡OmiiUAO CIViL. 

Circular m'unero 15.

Cor el .Ministerio de la iTobcr- 
nacion con fecha 10 del actual se 
me comunica la Real orden si
guiente.

. »Ksla Dirección general de>ea 
conocer el número de.j,enfermos in- 
vadídü^ en cada quincena y la exis
tencia de los de igual clase en la 
anterior^ :y al efecto remite á V. S. 
el adjunto moJeio.á que deben su
jetarse, eñ lo sucesivo, ios parles 
sanitarios. UecuGrJo.á.-V. S. eícuin- 
plimiento de la Real orden de 27

¿3
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Oirá nuin. IG.
Los Sre's. Alcaldes dé los pue

blos de esta provincia, Comandan
tes do la Guardia civil y domas 
dependienles do mi aiiloridad, pro- 
cnrai'áü uvoriguar p<'’*‘adorüjj^lo^ 
dos cabal!eiiaS:% mayores,, y Vtí'í^i-y 
so de cnconlrarlas, las remilirán 
a! Alcalde do.̂  Hoya .Vionzalo que 
las reclama-

- Señasí i '
Un machó mular de cuatro 

años de edad, menos do la mar
ca, herrado de las manos, con 
su cinto de p.'ífiele y cabezada, 
la manta virada de azul y par
do, pelo rojo con una estrella blan
ca en la frente.

Una muía de (res años de edad 
de menos alzada que el macho, 
pelo negro con alguno blanco, es
trella como el macho, herrada tam
bién do las manos, y con man
ta y cabezada.

Albacete 46 do F-ncro de 1859. 
Manuel Mazzeti.

Otra niiin. 17.
Los Sres. Alcaldes, de los pue

blos de esta provincia, Comandan
tes de la Guardia civil y denias- 
dependienlcs de mi autoridad, pro
curarán averiguar el paradero de 
una A'egua que se perdió el Do
mingo 9 del actual, en el monte 
de los Llanos; entregándola en su 
caso al Alcalde de esta capital 

Señas.
Castaño claro, de cuatro años 

de edad, tres dedos menos de la 
marca, en la cruz lunares blancos 
do, haber estado rozada, marcada 
en el anca izquierda con una 
erre; por las ancas está rozada

de la retranca; lleva una manta 
negra con listas azules, y su cin
cha, con el cabezón de cuadra, 
y una traba en el cuello.

Albacete 46 de Enero de 4 8 ^ f^  
Manuel Mazzcli.

I). Francisco Cíiiuillo^.Cbtíumdador 
de la Real y dislingida orden 
Española de CarlóV 5.“; Caba
llero de la Ínclita de San Juan 
de Jornsalen, Auditor honorario 
de Guerra y Gobernador civil 
de osla Provincia:

Hago saber: Qne D. Blas Gar
cía Giménez vecino de Uollin, ha 
recurrido <á este Gobierno de pro
vincia, solicitando sé le conceda 
píTiuiso para construir nn molino 
harinero de dos piedras, y puen
te que para el servicio particular 
(iel mismo, inlenla edificar sobre 
el rio mundo, léniiino de dicha 
villa, y á la parte inferior do la 
prosa dcHominada do Lavizna; uti
lizando para el movimiento del re
ferido artefacto, la dotación de agua 
que disfruta, para el dogo de los 
terrenos de su propiedad.

A a fin de que (os parlicn- 
láres ó corporaciones á quienes iíi- 
leresc este asunto, puedan tomar 
conocimiento do! espresado pro
yecto en la Secretaría de este 
Gobierno civil y hacer las recla
maciones que tengan por conve
niente, se hace saber por medio 
de este edicto, señalando para di
cho objeto el preciso término do 
treinta dias, contados desde esta 
fecha, conforme á lo prescrito en 
la regia 4-* y 5* de la Real 
orden de 44 de xMarzo do 1846. 
Albacete 48 de Enero de 4859. 
Francisco Cantillo.

2 . ®  1. 

2.® 5.

DEPOSITARIA DE LOS FOiNDOS PROVINCIALES 
DE Albacete. Mes de Noviembre de 1058.

Extracto de la cuenta de dichos fondos correspondiente al mes de ÂO! ic?n- 
.bre que comprende .las existencias que resultaron en fin de Octubre, las 
cantidades recaudadas en el espresado Noviembre y las satisfechas en el 
mismo por las obligacioties del presupuesto, á saber:

CARGO. Bs. Cént.

Primeramente son cargo cincuenta y siete mil doscientos tre
ce rs. odienta v siete ccnliinos que resuUarón 'existcnles
en fln de Octubre........................................................................... 57.215,87

Lo son sesenta rs. recibidos por derechos de matrículas del 
Iñslitu io -^‘ovincial. , , . .......................................................  60,00

Por recargos para cubrí}; el déficit d<d presupuesto provincial 
recibidos de Tesoreriu.

Del recargo sobre las especies de consumos. 
Del 5p 2  sobre la contribución hurilorial corriente 
Del 10 j) §  sobre la imhislrial de id.
Del 8 p .g  sobre la lerrilorial de 1857 
Del 10 p ^  sobre la industrial de id.
Del 8 p.® sobre la Ituriloriai de 1856 
Del 10 p .2  sobre la. industrial de id.
Del 8
Del 10‘p .§

sobre ia territorial de 185i 
sobre la industrial de id.

8.794,04
1.305,97

348,55
152,30
269,50
10,00

500.00
500.00

10.501,73
10.160,61

500,65

Í79.50000
Capí’ Ártí- 
tnlos. eulos. DATA.

Total cargo............................ 79.596,36

Personal. Material. Total.

1.® 1.® Solisfe'cbus por las obligaciones : 
del Consejo Provincial en el
mes de Noviembre. . . . 4.180,53 1.806,55 5.987,06

1. ®'*2. ® td . “por impresión de lisias elec
torales ....................................... » 2.500 2.500

5..

o.

5. ® Id-por comisiones en Noviembre. 916,66 » 916,66
4. ® Id. por Administración en id. . 583.53 » 505,33

Id. por obligaciones del Instituto 
provincial en Noviembre. . . 8.429,82 1.827 10.256,82

Id. por las do Instrucción pública
en i d ....................................... 1.249 84,52 1.353,52

Id. por las de casa de Maternidad
en id........................................... 9.050,75 2.968,06 12.026.81

4í® Id. por las d^ln Junta provincial
de Beneficencia en Noviembre. . 749,49 435,15 1.184,64

único Id. por las de montes en id. . . 2.883 * 2.833
Id. Id. por las de Bolelin üficlíd en id. » 4.400 4.400
Id. M. por las de imprevistos en id. » 1.082,50' 1.082,50

3.®

Total dala...........................  28.000,58 15.103.76 45.104,54

RESUMEN.

Importa el cargo 
Idem la dula . .

79.396,36
43.104.34

Existencia para Diciembre. 56.292,02

De forma que importando el cargo setenta y nueve mil trescientos no
venta y seis rs. treinta y seis cént. y la dala cuarenta y tres mil cien
to cuatro rs. treinta y cuairo cent , ' resulta una existencia de treinta y 
seis mil doscientos iiounil.i y dos rs. y dos cent, de que me liaré cargo 
en la cuenta de Diciembre. Albacete 17 d(3 Enero de 1859. —El Deposita
rio, liamiialdo ¡iodriguez Vera.—El Oficial interventor, Pascual Teslór y de 
Huerta.— V." B.“—E. G., Cantillo.

Nota expresiva de las cajas en que resultan las existencias y  cantidades que las 
forman en el extracto de la cuenta de Noviembre último.

En la Depi sitaría de mi c a rg o .................................  29.826,44
En ladel Instituto P rov incia l.................................  435,58
En la de lu Junta de Biíiieficencia . . . • . . . 6,030

Existencia total para Diciembre. . 50.292,02

Albacete 17 de Enero de 1859.—El Depositario, Domualdo Rodriauez 
Vera.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
CÍIINCIIÍLLA.

Don Joaquín Moreno, Alcalde Pre- 
siuenté doi Ayunlainienlo consti
tucional de esta ciudad de Chin
chilla.

Hago átrber: Que desde el diez 
y sois al treinta del corriente mes, 
ambos inclusive, estará de nianiíies- 
lo en esta Secretaría el padrón de 
riqueza inmuebié sobre que ha de 
girar cl rcparlimicnlo de la contri
bución tcrntiirial do esta ciudad res
pectivo al año corriente; los cunlri 
buyentcs cotuprendidus en él, q ie  
se concepiúeti agraviados, podran 
presentar en la inistna Secretaría, 
durante él espresado período, los 
reclamaciones que estimen oportu
nas, pero escritas en el papel sella
do correspondiente, únicas qtie se 
admiten y que se rcsolveiáu en su 
día.

Chinchilla catorce de Enero de 
mil ochocientos cincuenta v nueve. 
Joaquín Moreno.— Uor su mandado, 
Benito Haiiigü, secreluiio.

nos; cuyo cargo se conferirá á per
sona que reúna las circunstancias 
de robustez, valor personal, buena 
conducta y demás garantías para su 
buen desempeño. Los que se con
sidere.! adornados de estos requisi
tos y quieran servir dicha plaza, 
pueden presentar sus solicitudes 
dücunieuladas en esta Secrelaria 
dentro del término de qnince dias 
señalado por la misma municipali
dad, (|uc principia en cl de íwy, y 
concluye el diez y ocho del cor
riente, pasado el cual se proveerá 

! en e! que resulte mas meritorio.
; t^liincliiila A (le Euerojde 4859.— 

JoiHjuin Morc’tio. =  l'nr su mandado, 
Benito i^anigo, Secretario.

Don Joaquín Moreno, Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento constitu
cional de esta ciudad de Chin
chilla.

Hago saber; Que el Ayuntamien
to de mi presidencia lia acordado 
crear una plaza de sereno con la 
dotación de-cuatro reales diarios y 
la limosna voluntaria de estos veci-

i COMISION DE ESTADISTICA.

! El Exemo- Sr. Presidente del 
Consejo dt‘ .Ministros por Real or
den fecha 15 d(‘l aclnal manda en
tre otras cosas la inserción de los 
arlicnlos y modelo núni. 1 . ®. e n  

i este Bolelin oficial, de la siguiente

‘ INSTRUCCION
i

pnra llevíu* á efecto la rec- 
Uticacion y complemento del 
nomenclátor de los pueblos 

i de España,
' PREVENCIONES IMPORTANTES.

Arl. I.®  El nuevo Nomenclátor, 
al Cual servirá de base el últiinamenlo 
publicado, se formará teniendo en
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cuenla cuanto se previene en la pre
sente Instrucción.

Arl. 2. ® ,Los Ayuntamientos reu
nirán los dalos que se les pulen en el 
Astado núm. ® escribirán en
:ías respectivas casillas.
■ Art. 5.® Las Comisiones de Esta
dística formarán los Nomenciálores de 
wjs provincias, recopilando al -efecto 
dos estadoí deVUoUos por los Ayunfa- 
^ ien lo s y ajustándose al modelo nu- 
únero 2. ®
i Art. 4.® Se incluirán en el nuevo 
^Nomenclátor lodos los sitios liabiLados, 
^onsLnnlc ó icmpornlmeHle, y los iiilia- 
d)ilados, ya sean ciudades, villas,-pue 
S)los, lugares ó aldeas; ya iglesias, pala
cios, castillos, torres telegráficas, far)S, 
{monasterios,ermitas, casasdeportazgo, 
de postas, do peones camineros ó de la 
■Guardia civil; ya molinos, ventas, col
menares, lagares, barracas, cuevas, 

¿chozas, ó cualquiera otra vivienda, con 
morador ó sin él.

Art 5. ® La inscripción se hará 
poniendo en la prinyera casilla el nom
bre propio ü oficial de cada población 

íó vivienda, y escribiéndolo como lo 
escriben los natur«les.

Art. 6. ® Se cuidará de no omitir 
los sobrenombres distintivos que tie
nen algunas poblaciones ó viviendas, 
aunque no haya en la comarca otras 
de Igual nombre, y se crea innecesario 
el segundo con que se apellidan. Sir
van de ejemplo: Alcalá de llenares, 
Alcalá de Guadaira ó do los Panade
ros, Almonacul de la Cuba, Almonacid 
de Zorita, Valverde de Júcar, Valver- 
de del Cíimíuo y otros muchos aná
logo*.

Art. 7. ® Cuando una población ó 
vivienda sea conocidi con dos ó más 

i nombres, se escribirá primero el más 
, común ú oficial, y a seguida se añadi

rán los demas que tenga: por ejempl 
V Behnonle de Tajo, ó Pozuelo de Üél- 
r. n}onle, o Pozuelo de la Soga; Daganzo 
i de Abajo, ó D^jánzuelo; Hoyos de Mi

guel Muñoz, Hoyuelos-, TitiUcia, ó 
' hayona de Ticuna: Villanneea de la 
: Sagra, 6 Lomiüchar; Santa Anade Pu 
’ sa, ó de Bieni^nida etc.

Art. 0 .®  ICuando gI nombre de 
- una población íó vivienda sea uno mis

mo con algunas pequeñas variantes, se 
espresarón también estas, como en Ar- 
ciniega, ó Aróeniega; Hiirlumpascual, 
11 líorlumpastual; Puenteovejuna ó 
Fuenteabejung: Griijanejos, ó Gajané- 
jos etc.

Arl. 9. ® Los nombres propios de
■ poblaciones ó viviendas que se usen en 
 ̂ el pais con artículo, lo llevarán pro

puesto y entre paréntesis, como Al- 
marchü (La), Coruña (Ln), Ferrol (El), 
Pardo (El), Inviernas (Las), Pedroñe- 
ras (Las), Barrios (Los), llinojosos (Los), 
á menos que articulo y nombre se ha- 

' lien tan confundidos en una sola voz, 
que nunca los separe el uso; en cuyo 
caso irá antepuesto el artículo y unido 
al nombre, como sucedo en Elburgo, 
Elciego, Elorrio, Labisbal, Lnforye, 
Latid  y otros.^

Arl. 1 0 . Los dictados de San, San
io, que llevan algunos nombres de pue
blos, seantepondráu siempre; y en ios 
casos en que el uso wúmm los pos>

' ponga ó suprima, se escribirá el nom- 
1 bre' en la letra correspündieiUe< pero 

con remisión á la S, figurando dos ve
ces en el Nomenclátor, Ejemplo; La 
gostelle (Santa Marina de), véase Santa 
Mariña; y más adelante: Sania Mariña 
de Lagostelle (véase Lagoslelle).

Arl. t i .  Los nombres de pol)lacio- 
nes y viviendas compuestos de dos 
siistaiilivos, de sustantivo y juljelivo, ó 

, de otro modo cualquiera, como Arro-
■ ̂ no iinos, Barbalimpia, Pjirai^Jlos,. 
Sneliacabras, Villahermosa, etc. se es
cribirán unidos en una sola palabra; y 
cuando los naturales los escriban di

vididos, se pondrá un guión entre am
bas voces; como en Martin Muñoz, ('a- 
sas~lbanez, Don-Benito, Santo Domin- 
yo tic . •“ ►

Arl. 12. En la casilla 2.*, destinada 
á determinar la clase de las poblacio
nes y viviendas, se usarán los caliü- 
epLivos especiales con que se conocen 
en las dlslmlas provincias y países; ta
les como Alquería, Carmen. Cortijo, 
Cuntirá, Granja, Masía, Qidníena, 
liento. Torre etc.; pero puniendo á 
eoininuacion y entre piireuiesis los 
nomines caslellunos mas ¡impíos y 
imiversalmenle conocidos como e(|ui- 
valemes de acjuellosv Ejenipioa; Alque
ría (cusa de labor de una ba. iendai, 
Carmen (casa <le recreo), lienlu (casa 
de labranza), Torre (casa de campo), y 
así'de los demás.

Arl. 13. No se usarán en la casilla 
2.“ los nombres genéricos ó ajielalivus 
que se refieren ai suelo y sus circuns
cripciones, coiijii heredad, dehesa, pago, 
término, despoblado ele., sino que se 
pondrán úiiicaincnle los que corres
pondan y,caliliqucn las moradas ó vi
viendas, como casa, molino, óábdña, 
ermita ele,, si bien añadiendo á cuiili- 
nuacidn el nombre especial del territo
rio cuando éste sea más conocido y ru- 
ij^mbrado, V. gr , Caseno^dehesa de 
Lübinillas), Palacio (.Uoncíoá), MoLii\o 
(despoblado de ilurajus ¿uso)., Casa 
(Campazü).
\ Arl. 14. Tampoco se usará aislada

mente el calificativo anejo, que suele 
darse á algunos grupos de población; 
sino las úc lugar, aldea, caseno c\c., 
que son los que verdaderamente deter- 
niinan las ciases de las poblaciones ó 
viviendas, aunque se añadirá el adj« ti 
vo anejo para e.\presar su dependencia.

Art. 15. l‘er caserío hade enten
derse el grupo de casas, mas ó> menos 
en contacto, habitadas por disiinlas fa- 
ihilias; y por cortijada, ,el grupu que á 
veces forman lus casas de algunos cor- 
fijos contiguos.

Arl. 10. Con Los dictados de ar
rabal, barriada y barrité, se calificarán 
tan solo aquellos grupos de población 
que están unidos ó no muy distantes 
del casco déla principal. Los mas le
janos se llamarán lugar, aldea ó case
río, según les corresponda por sus cir 
cunsLaucias.

Art. 17. Cuando cii el AyuiUamien- 
lo no huya centro determinado á que 
referir la distancia de sus dependen
cias, se elegirá el punto que represente 
la capitalidad, ó sea la Gasa consis
torial.

Arl. 10. Cuando un edificio, por su 
naturaleza inliabiUdo, tal como Uni
versidad, Museo, Castillo, Iglesia, 
mita etc., tenga algún dcparlatncnt ) 
)ara morada, se considerará como si 
’uesen dos edificios, por lo queire.spcc 
,a á las casillas 4.“, 5 /, 0.*, 7.*, 8.*, 
).* y 10.", y debe enUmderse así,-ya 

estén comprendidos dichos edificios en 
el cuerpo de las poblacibnés, ó.ya figu
ren independientemcnle con sbs nom
bres particulares en la casilla iT*, por 
iio estar comprendidos en los cascos de 
las mismas.

Arl. 19. Se incluirán en la casi
lla 11.*,, además de las Barraca^, Cuê  
vas y Chozas, los albergues, inajaJas, 
rnnciios, casetas y lodo otro hogar ó 
vivienda cuya construcción no sea de 
fábrica.

AiT. 20. Aun cuando el encasillado 
del modelo núm, 1." parezca estar su
ficientemente claro para la acertada 
distribución de los dalos, conviene ad
vertir que la suma de las cantidades 
contenidas en las casillas 4.", 5." y O.̂ i 
delie ser igual á las do las casillas 7.*, 
tí.*, 0.*, 10.* y U-". viniendo á ser 
comprobantes ■ una suma déla otra y 
de ambas el total.

Arl. 21. Las sumas parciales de

las casillas 4.*, 5.^ ü.", 7.S tí.*, 9.", 
10.*, 11.* y 12.* se sacarán al pié de 
las mismas, así como también en nú- 

comprendidas en
la primera.

Art. 22 La verdadera ortografía y 
la cseriiuiM de ios nombres son muy 
imj)oriauU'S,p*i î;a. cyiiocer^.^u geiuiina 
proiiunciíi:Íbi?.' Dbbén/'pcéyiúarse por 
regla generalHodos los fu^ribres temii* 
nuilos I iV roSni b en s, en luá cuales 
cargue la p¡'u:iuneiaciüji sobre ia últi
ma silaba, eomo Alcalá, Arascaes: las 
demus leiMiitucioues eii cuüsunaiite se 
temlraii p >r i,i gas ó agudas, y no ne
cesitaran ac. n.ii.irse. L'nieameiile cuan
do alguna Lenniuacion consonante (ex
ceptuando la sen  nombres conocida
mente de plural) formase silaba breve 
cargando la fuerza do la proiumciucion 
en otra silaba disliiita, en esta se pon
drá el acento para ifue el lector pro
nuncie bien y no pueda ¡ironunciup 
mal.

Los esdrújuiüs se acentuarán se
gún costumbre, y se seguii-a ia orto
grafía de bi Academia Española, con la 
advertencia do (jue en cuso de duda 
vale más pecar per exceso que por 
omisión de ucenios, pura evitar dudas 
y equivocaciones.

Art. 25. Se designará la cabeza de 
cada Ayimlamiento, subrayaiiduel nom
bre de la publacignó vivienda que re
presente ia eapilalidad, ó sea, la en 
donde se halle establecida ia Gasa coii- 
slslorial. Si estuviere en paraje fuera 
de la jurisdiccioii iHunieijud. de lo cual 
liav ejemplares, se exju’esará por nota 
cuál sea éste, é igual expresión se ha
rá cuando dos o más poblaciones de un 
mismo .Ayuntumienlo allomen en. la 
cupilulidad.

.Vrl. 24. En la colócd'oton de los 
nombres eu la casilla 1.*, deba guar
darse ef orden alialiético Vigoroso. 
CoiiviiMie observar acerca do el, para 
que resulte la unidad necesaria, que 
la ^h y la doble, rr se consideran co- 
ino letras disliiilás de la c y de la r 
sencilla, y que van. rcspeclivamenle 
después de estas.
■ Arl. 25. l’ara la mojor iiUeligencia 
de .0 prescrito eu los artículos pí’éce- 
dcnle.s, se figura un Ayuntamiento en 
el modelo núm. I." adjunto, con los 
casos diulusüs resuellps práclicamenle.

»(S<» <1.̂  |»2’oeuil<?tr.

Art. 26. Luego que los Alcalde* ror 
cibiui el Boletin oficiil, en donde se in
serte la presente luslrucdon con el 
uiodelo nuui. I .”, reunirán, dentro del 
término de ocho días, el Avuntajnienlo 
en sesión extraordinaria, con asis
tencia de los cuatro mayores coulri- 
buyentes, del párroco, facultativo, y 
iniieslro de insiruceiun primaria más 
aiiliguü.s, caso de haber más de uno 
en en el pueblo; de dos peritos cono
cedores dei término jurisdiccional y sus 
di.stancias, y del GomamJariLe del pues
to do’ la Guardia civil, donde le h u 
biere. V

Arl. 27. Se dará principie á la se
sión con la lectura <ie la liislimccion y 
modelo; y después de examinados y di 
lucidados los putilos que ofrezcan du
da,s(r’?nroriráTá"'dr'modo de-proceder 
para reunir los dalos.

Art. 28. Las Eomi^iones provincia
les de Estadística dispondrán la inmo- 
diala salida de los Inspectores á recor
rer los pueblos, conferenciar con los 
Alcaldes, enterarlos del modo con que 
deben proceder, contestar á sus pre
guntas, satisfacer sus dudas, y demos- 
Irarles la necesidad de 'que cumplan 
pronto y bien con la presente inslriic- 
cion.

También activarán la numeracioii 
de las casas, tanto en poblado como 
en despoblado, según la Keal orden

de 51 de Diciembre último, poniendo 
en conocimiento de los Gohernodores 
la apatía ó morosidad que observaren 
en este servicio, ..que. Un esencial .os 
para la depuración del Nomcnclálori 

Art 29. Se emplearán por lo.s Ayun
tamientos en la reunión de dalos, to? 
dos los depomiienles de gada m.unici- 
p'alidad, y además los concejales y par- 
ticiíiaros que jvolur.lariamenloise prosj  ̂
ten á desempeñar c.sW servicio.

Art. 56. Iteunldüs los dalos, se co-f 
lelirará una .segunda sesión exlraordi? 
naria, con asistencia de todos los indi
viduos cmivucíidos para la primétn, y 
se procederá á su exámen y califica-; 
cimi.

Art. 31. Si del exámen de los dalos 
resultase que están completos y exae-l» 
los, se escribirán en el acto en las hojas 
impresas destinadas á formar las do$ 
relaciones, firmando al pié de ellas, lo
dos los concurrentes, y delilendo estar 
autorizadas con ol sello del Ayunlaj 
miento.

Cuando esta operación no pueda 
completarse buenamente eu un solo 
acto, por ser muclios los munbres -y 
dalos que hayan de consignarse, so 
continuará en otra ó eu otras sesiones 
sucesivas.

Art. 52. Si resultase haberse co
metido errores ú omisiones que no pu
dieren subsanarse en fd mouienlo. se 
acorilará lo que proceda para compro
bar y rectificar lo's d.Tlos, aplazando 
para otra .sesión el depurarlos y la 
formación de las dos relaciones del ar- 
líc.iíi) autiTior.

Cuitlarán muy parlicularmcnlo los 
Ayuntamientos y personas á ellos aso
ciadas para este servicio, de que los 
dalos se consignen en la.s relaciones 
ü estados con toda claridad V exacLiliid,

Arl. 55. llllimadas y corrientes las 
dos relaciones dentro de un mes. con
tado desde que los Alcaldes hubiesen 
recibido in Instrucción y modelo, se 
m uhlará una de ellas ai Comandante 
del puesto do la Guardia civil á que 
corresponda el pueblo. La otra relación 
quedará en el archivo del Ayuntar 
miento, . .

Arl. 5(). Toda omisión de dat^s se 
ca.stigará gnbernnlivamenle por la Au
toridad provincial, dando parlo á la Go- 
Vnision central de Estadística; y si-se 
sospechare ncullaciou maliciosa, se 
procederá además judicialmente para 
obtener la aplicación del Códigi) penal.

Lo (jue .se publica en cninpli- 
niicnlo (le lo anleiionnenle manda
do, y para que se observe oslricla- 
incrito por los .\lcaliles de los pue
blos de o.sla provincia cuanto dispo
nen ios citados arliculos; advirüén- 
doles (jue para la doíiida claridad y 
pronto despacito de estos trabajos, 
(pie muy parlicuhirmcnlc recomien
do, les remitiré oporLunamenlo el 
número corrospondienle de estados: 
asimisfno me cunsullarán cuanla.s 
dudas se les ofrezcan para la buena 
'orgaiuzádon délíTís lároá?,'íin em
bargo (pie me avisarán lambicn 
aca.M'ca de l;i necesidad absoluta de 
ía presencia de ios Inspectores dcl 
ramo en los pueblos que lo lu ĉla- 
men. Mbacete 17 de Knero de 1859. 
—El Gobernador Presidenlo, Fran
cisco (ianlillo.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



.ni?-

O

Provincia de Partido judicial de

NOMBUES

DE LAS POBLACIONES Y VIVIENDAS.

CLASE

DE LAS MISMAS.

Distancia 
á la caU< za 
cieí Ayunta^ 

miento.

KOIFU:

HABIT

Cóstanle-
mente.

IOS Y HOf

AÜOS.

Tempo
ralmente.

a b es .

INHABIT.'.- 
• DOS. •

De un 
piso.

EDIKK

Dedos
pisos.

MOS.

De
tres

pisos.

De
mas

dvtres
pisos.

Hoga.’ '■
res ó '■ 

tea bar- 
racas. 
cueras, 
chozas, 

etc.

TO’t'AL

'edifi
cios if 
hoga^ 
res.

1.' 2." 5.“ 4,* 5.‘ 6.* ■ 7.‘ 8 / . 9." (o.* H ' 12.*

Alameda de A bajo............................................ L u g a r ...................... ..... 1(2 legua. 485 6 3 75 400 ■■2 n 19 •494

Aldegúcla ó Aldehuela . ............................ A l d é a ............................ 1 legua.. 68 2 2 ■ 25 3G n B 41 72

B u e n a fu e n te .................................................. Torre (casa de campo) . 4|4 de hora. 2 » 2 •0 t » » B  ’ 2

Don*BenUo....................................................... Rento (casa de labranza). 5 kilóme-

tros faj. 1 4 » 1 » » 4 2

E lb u rg o ............................................................. Casa (dehesa del Hoyo) . 800 metros. 4 » 9 4 t « > B 4

Escuernavacas . . . . . . . . . . Ma&ía (casa de labor). . 4 milla. 4 n » » 4 » » n 4

^agostelle (Santa Marina de). Ve«se Santa

Marina. ....................................................... » « » » w » » B a »

Laguna (La) ....................................................... Caserío............................ 900 pasos. 6 2 • 5 4 B B 2 8

Molino nuevo ó Molinejo................................. M o lino ........................... 4|2 hora. i » ■ n 4 B B a 1

Oyaver ú Hoyaver ............................................. Chozo (albergue de pas-
, • .

lores ............................ 4̂ 2 legua. » 4 > 9 u ’ « B 4 .  1

San*Barloloraé ................................. .....  . • E rm ita ........................... 700 pasos. » > 4 4 » • » ' » a í

Santa Marina de Lngostelle, ó Lagoslelle i
(Santa M arina)............................................ Caserío (anejo). . . . 3|4 de legua. r . ' 2 ‘ 30 70 A ‘ B 5 105

Santo-Domingo del Obispo ........................................................................ Caserío (despoblado) .  . 3 horas. 5 3 a 5 » • B B
w

0 8

V i l l a . ......................................................................... > 4123 27 49 200 911 28 ■ 7 23 4169

Vislalegre............................................................................................................................................................ Casas (dehesa Lobinillas) 3 leguas. 5 2 » ■ 2 5 » ' B a 7

45 4496 49 27 345 1125 30 ■7 «5 1572

(Sello). (Aquí las firmas de los ¡iidividaos del Ayuntamiento y adjuntos.

(a) Para expresar la distancia, debe preferirse el uso do la medida leĵ al por kilómetros y métros.

Albacete 18b9.~Imprenta de la Union.
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